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ANEXO I

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1º.- Objeto. Sin reglamentar.

Capítulo II

Fondo para el Desarrollo Urbano Sostenible

Artículo 2°.-

a) Sin reglamentar.

b) Sin reglamentar.

c) Sin reglamentar.

d) Sin reglamentar.

e) Sin reglamentar.

Artículo 3°.- Sin reglamentar

1. Sin reglamentar.

2. Sin reglamentar.

3. Sin reglamentar.

4. Sin reglamentar.

5. Sin reglamentar.

Artículo 4°.- Sin reglamentar.



a) Sin reglamentar.

b) Sin reglamentar.

c) Sin reglamentar.

d) Sin reglamentar.

e) Sin reglamentar.

f) Sin reglamentar.

Artículo 5°.- Sin reglamentar.

Capítulo III

Comité de Asesoramiento del Fondo para el Desarrollo Urbano Sostenible

Artículo 6°.- Sin reglamentar.

Artículo 7°.-

a) Sin reglamentar.

b) Sin reglamentar.

c) Sin reglamentar.

d) Sin reglamentar.

Capítulo IV

Autoridad de Aplicación

Artículo 8°.- Desígnase como Autoridad de Aplicación a la Secretaría de Desarrollo Urbano, dependiente
de Jefatura de Gabinete de Ministros o el organismo que en el futuro la reemplace.

Artículo 9°.- Sin reglamentar.

Artículo 10.-

a) Sin reglamentar.

b) Áreas de Regeneración Sostenible: Son Áreas de Regeneración Sostenible todos aquellos polígonos
delimitados dentro del territorio de la Ciudad con deterioro en la calidad urbana y/o ambiental,
obsolescencia funcional y tecnológica de sus edificaciones e infraestructuras, problemas sociales y/o
estancamiento económico como consecuencia de cambios en su estructura física, social, económica y/o
ambiental.

c) Sin reglamentar.

d) Sin reglamentar.

e) Sin reglamentar.

Capítulo V



Disposiciones varias

Artículo 11.- Sin reglamentar.
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